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ACUERDO No. 33.· 

( 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facul\ades legales, ACUERDA: encargar el Desí)acho de 
Obras Públicas, Transporte y de' Vivienda y Desarrollo Urbano, con carácter ad
honorem, durante el período comprendido del 7 al 9 de febrero del,presente año, 

1
al señqr 

Viceministro de Obras Públicas, Arquitecto Hugo Alfredo Barrientos Ciará, conforme al 
,detalle siguiente: En el caso del día 7 de febrero, dicho encargo es efectivo a partir del 

1 

momento de la salida del territorio nacional del señor Ministro, Don Gerson Martínez y 
tratándose del día 9 del mencionado mes, el encargo será efectivo hasta el arribo al país 
del mencionado titula¡, a quien se le ha encomendado el desempeño de una misión 
oficial en el exterior, éoncediéndosele por tal motivo licencia con goce de sueldo durrnte 
el período antes mencionado. . 
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